PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 118/2013

PROYECTO DE DECRETO
VISTO: 

La democracia es el más imperfecto de los sistemas de gobierno y de convivencia social que pueden regir a una sociedad. Pero es el único que puede garantizar uno y otra. El único.
Y CONSIDERANDO:
Que, los griegos definían a la democracia con un sentido político más que filosófico y decían que era “la doctrina favorable a la intervención del pueblo en el gobierno y al mejoramiento de la condición del pueblo”.

Que, los argentinos hemos aprendido esta verdad sencilla, que los griegos ya sabían hace mucho más de veintiún siglos, a través de años de frustración, de dolor, de violencia y de sangre.

Que, décadas de prácticas antidemocráticas, de recursos autoritarios y abuso de la fuerza, de empleo de la acción directa para imponer líneas de gobierno o figuras mesiánicas parecen haber convencido a los argentinos de que no hay otro camino más cierto, noble y seguro que el de la democracia.

La democracia es entonces, más que una filosofía o una doctrina, un estilo de vida que impulsa el respeto a la dignidad humana, garantiza la libertad y el derecho de todos y cada uno de los miembros de una comunidad. No es poco.

Que, la democracia asume la naturalidad social de los conflictos y favorece las condiciones para que las fuerzas sociales discutan y remedien sus diferencias según las normas compartidas por la comunidad.

Esto también lo sabían los griegos hace mucho más de veintiún siglos. En vez de ahogar los conflictos, las diferencias y las contradicciones, la democracia los institucionaliza.

La lección fue aprendida en parte por nuestra sociedad, que todavía se horroriza frente al disenso y busca, como en los viejos años del autoritarismo, una visión única, una única idea, un camino único que le quite de encima la carga pesada de participar en democracia.

Que, la historia nos revela que es imposible la democracia sin la participación de los ciudadanos. Más de tres décadas de democracia recuperada en la Argentina nos revela también que no es suficiente que existan las instituciones para que la democracia sea real y efectiva.

Es el único camino, es cierto. Pero nadie puede caminarlo por nosotros.
Por todo ello en este día especial estamos celebrando 30 años de democracia ininterrumpida. El 30 de octubre de 1983 fue el triunfo definitivo de la institucionalidad democrática, que a pesar de las sombras y acechanzas, inauguró una etapa inédita en la política del país: la continuidad de los gobiernos elegidos por el voto popular, este Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona el siguiente:
DECRETO
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo declara de Interés Comunitario a la Sesión Publica Ordinaria del día 30 de Octubre de 2013, en Conmemoración del 30º Aniversario de la recuperación de la Democracia en la República Argentina”, lograda el día 30 de Octubre de 1983.

Artículo 2°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto.

Artículo 3°: De forma. 
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